
AVISO CON FINES INFORMATIVOS 
 

  
 

Asesor de Activos Prisma, S.A.P.I. de C.V. 
Deutsche Bank México, S.A., 

Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, actuando 
única y exclusivamente como fiduciario del Fideicomiso 

número F/1616. 

FIDEICOMITENTE FIDUCIARIO EMISOR 

El motivo del presente aviso con fines informativos (el “Aviso”) es informar al público inversionista de la actualización de (i) la inscripción enel Registro Nacional 
de Valores (“RNV”) que mantiene la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (“CNBV”) de los certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios con clave de 
pizarra FINN 13 (los “CBFIs”) y (ii) la inscripción preventiva de dichos CBFIs en el RNV conforme a la modalidad de programa de colocación (el “Programa”) 
otorgada a Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, como fiduciario (indistintamente, el “Fiduciario” o el “Emisor”) en el 
Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F/1616 (según el mismo ha sido modificado y re-expresado parcial o totalmente de tiempo en tiempo, 
indistintamente el “Contrato de Fideicomiso”, y el fideicomiso ahí creado, el “Fideicomiso”), celebrado con Asesor de Activos Prisma, S.A.P.I. de C.V., como 
fideicomitente, y Masari Casa de Bolsa, S.A. (en sustitución de CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple), como representante común de los tenedores (el 
“Representante Común”), con motivo de la sustitución del representante común de los Tenedores, por virtud de la cual, Masari Casa de Bolsa, S.A. fungirá como 
nuevo Representante Común de los Tenedores, en sustitución de CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple. 

 

Mediante oficio número 153/6487/2013 de fecha 11 de marzo de 2013, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores autorizó, entre otros temas, la inscripción de 
los CBFIs en el RNV bajo el número 2679-1.81-2013-009; la cual ha sido actualizada a través de los siguientes oficios: (i) 153/106400/2014 de fecha 6 de marzo de 
2014 con el número 2679-1.81-2014-016, (ii) 153/107509/2014 de fecha 22 de octubre de 2014 con el número 2679-1.81-2014-021, (iii) 153/4987/2015 de fecha 20 de 
enero de 2015 con el número 2679-1.81-2015-024, (iv) 153/106194/2016 de fecha 16 de diciembre de 2016 con el número 2679-1.81-2016-027, (v) 153/11912/2018 
de fecha 22 de junio de 2018 con el número 2679-1.81-2018-034, (vi) 153/12457/2018 de fecha 30 de octubre de 2018 con el número 2679-1.81-2018-036, (vii) 
153/12488/2018 de fecha 31 de octubre de 2018 con el número 2679-1.81-2018-035, (viii) 153/12116/2019 de fecha 17 de septiembre de 2019 con el número 2679- 
1.81-2019-039, y (ix) 153/12343/2019 de fecha 18 de diciembre de 2019 con el número 2679-1.81-2019-040. En virtud de lo anterior, la actualización conforme a lo 
aquí previsto quedó registrada con el número 2679-1.81-2020-042, según consta en el oficio número 153/12733/2020 de fecha 25 de septiembre de 2020. 

 

Adicionalmente, los CBFIs se encuentran inscritos de manera preventiva conforme a la modalidad de programa de colocación bajo el número 2679-1.81-2018-037. 
 

El objeto de la actualización de la inscripción a la que se hace referencia, es implementar las resoluciones adoptadas en la Asamblea Extraordinaria de Tenedores 
celebrada el 21 de mayo de 2020 (la “Asamblea de Tenedores”) en la que se resolvió, entre otros temas: (a) sustituir a CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple 
como representante comúnde los Tenedores, designando a Masari Casa de Bolsa, S.A., como Representante Común sustituto (la “Sustitución del Representante 
Común”); y (b) modificar el Contrato de Fideicomiso y el Título para sustituir cualquier referencia hecha a CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple como 
representante común de los Tenedores por Masari Casa de Bolsa, S.A. (la “Actualización en el RNV”). 

 

Por virtud de lo anterior, y de conformidad con lo previsto en el Contrato de Fideicomiso y, con la intención de dar cumplimiento a las resoluciones adoptadas en 
la Asamblea de Tenedores, con fecha 14 de agosto de 2020 las partes del Contrato de Fideicomiso en conjunto con Masari Casa de Bolsa, S.A., celebraron un 
convenio de sustitución del representante común (el “Convenio de Sustitución del Representante Común”). 

 

La Sustitución del Representante Común surtirá efectos a partir de la fecha que, conforme al Convenio de Sustitución del Representante Común, Masari Casa de 
Bolsa, S.A. firme el Título y se lleve a cabo el canje del mismo por aquél que actualmente se encuentra depositado ante la S.D. Indeval Institución para el Depósito 
de Valores, S.A. de C.V., momento en el cual surtirá efectos (i) la sustitución de CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple como representante común de los 
Tenedores, y (ii) la simultánea entrada en funciones de Masari Casa de Bolsa, S.A., como Representante Común de los Tenedores. 

 

En concordancia con lo anterior, salvo por los cambios derivados de la Actualización en el RNV, no se llevarán a cabo modificaciones adicionales a las 
características de los CBFIs y continuarán siendo las mismas, según dichas características se presentan a continuación: 

Los términos con mayúscula inicial utilizados en este Aviso y no definidos en el mismo, tendrán el significado que se les atribuye en el Fideicomiso 
 

Fideicomiso: Contrato de fideicomiso de inversión en bienes raíces, celebrado 
con Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División 
Fiduciaria, identificado bajo el número F/1616, de fecha 23 de octubre de 2012, 
así como todos sus anexos, antecedentes y declaraciones, incluyendo 
cualesquier convenios modificatorios al mismo. 
Denominación del Emisor: Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, División Fiduciaria, en su carácter de Fiduciario en el Fideicomiso. 
Fideicomitente: Asesor de Activos Prisma, S.A.P.I. de C.V. 
Administrador: Administradora de Activos Fibra Inn, S.C. 
Fideicomisarios en Primer Lugar: Los Tenedores de CBFIs. 
Fideicomisario en Segundo Lugar: Los Fideicomitentes Adherentes; quienes, 
sujeto a los términos del Fideicomiso, tendrán derecho, en su caso, a readquirir 
la propiedad de los Bienes Inmuebles Aportados. 
Clave de Pizarra: FINN 13. 
Tipo de Valor: Certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios (para efectos del 
presente Aviso se denominarán CBFIs). 
Patrimonio de Aportación: Los Bienes Inmuebles que, en su caso, sean 
aportados al Patrimonio del Fideicomiso y cuya contraprestación sea pagadera 
en CBFIs. 
Número de CBFIs emitidos a esta fecha: 1,367,583,314 (mil trescientos sesenta 
y siete millones quinientos ochenta y tres mil trescientos catorce) CBFIs. 
Valor por CBFI: $[*] ([*] Pesos [*]/100 M.N.) correspondiente al precio de 
cotización al cierre de la sesión bursátil del día [*] de [*] de 2020. 

 

Denominación: Los CBFIs estarán denominados en Pesos, Moneda Nacional. 
Derechos que Confieren a los Tenedores de CBFIs: Los CBFIs confieren a los 
Tenedores, de conformidad con los artículos 63, fracción II, 64 Bis 1 y demás 
aplicables de la Ley del Mercado de Valores, el derecho a una parte de los frutos, 
rendimientos y en su caso, al valor residual de los Bienes o derechos afectos con 
ese  propósito  al  Fideicomiso,  por  lo  que  confieren  el  derecho  a  recibir 
Distribuciones de Efectivo del Patrimonio del Fideicomiso, en la medida en que 
éste sea suficiente para realizar dichas Distribuciones de Efectivo. Lo anterior en 
el entendido que los CBFIs no otorgan derecho alguno a sus Tenedores sobre la 
propiedad de los Activos. 
Garantía: Los CBFIs serán quirografarios y no contarán con garantía específica 
alguna. 
Patrimonio del Fideicomiso: El Patrimonio del Fideicomiso se integra 
principalmente con: (i) la Aportación Inicial; (ii) los Bienes Inmuebles Aportados 
y los Bienes Inmuebles Adquiridos; (iii) los Derechos de Arrendamiento; (iv) los 
Recursos Derivados de la Emisión; (v) las cantidades derivadas de las Rentas; 
(vi) los Bienes Inmuebles y los Derechos de Arrendamiento que se adquieran 
con los Recursos Derivados de la Emisión o con cualquier otro recurso; (vii) los 
recursos y valores que se mantengan en las Cuentas; (viii) los productos que se 
obtengan por la inversión del efectivo mantenido en el Patrimonio del 
Fideicomiso en Inversiones Permitidas, así como los rendimientos financieros 
obtenidos de dichas Inversiones Permitidas; (ix) en su caso, los ingresos 
provenientes de hospedaje de Bienes Inmuebles por permitir el alojamiento de 



personas; (x) en su caso, los recursos derivados del cumplimiento de los fines 
del Fideicomiso; (xi) los recursos que se obtengan de la emisión de valores 
representativos de deuda; (xii) los derechos y/o las cantidades que deriven del 
ejercicio de cualquier derecho que corresponda al Fideicomiso; (xiii) cualesquier 
productos o rendimientos derivados de los bienes y derechos a que se refiere la 
Cláusula Cuarta del Fideicomiso; (xiv) los recursos que se obtengan por créditos 
y cualquier otro pasivo; y (xv) las demás cantidades yderechos de que sea titular el 
Fideicomiso, por cualquier causa válida. 
Depositario: S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 

Régimen Fiscal Aplicable: Los inversionistas, previo a la inversión en estos 
instrumentos, deberán considerar que el régimen fiscal relativo al gravamen o 
exención aplicable a los ingresos derivados de las Distribuciones o compra 
venta de estos instrumentos es el previsto por los artículos 187 y 188 de la LISR, 
lo cual ha sido confirmado por la autoridad fiscal, mediante el Oficio SAT. 
Recomendamos a todos nuestros inversionistas consultar en forma 
independiente a sus asesores fiscales respecto a las disposiciones fiscales 
vigentes aplicables a la adquisición, propiedad y enajenación de 
instrumentos de deuda antes de realizar cualquier inversión en CBFIs. 
Representante Común: Masari Casa de Bolsa, S.A 

 

En virtud de los cambios realizados al Contrato de Fideicomiso y al Título, con fundamento en el artículo 14, fracción II de las Disposiciones de carácter general 
aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores, se solicitó a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la actualización de la 
inscripción de los CBFIs. 

 

Las principales modificaciones que se realizaron al Contrato de Fideicomiso, relativas al Séptimo Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso, de fecha 21 
de septiembre de 2020, se observan respecto de las referencias hechas a CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple como “Representante Común”, las cuales 
fueron sustituidas por Masari Casa de Bolsa, S.A. 

 

SALVO POR LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE APLICABLE A LAS FIBRAS, NO EXISTE OBLIGACIÓN DE PAGO DE 
DISTRIBUCIONES DE EFECTIVO, LOS PAGOS QUE SE GENEREN AL AMPARO DE LOS CBFIS SERÁN CON CARGO EXCLUSIVO AL 
PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO DE CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES PACTADAS EN EL MISMO. NI EL 
FIDEICOMITENTE, NI LOS FIDEICOMITENTES ADHERENTES, NI EL ASESOR Y ADMINISTRADOR, NI EL REPRESENTANTE COMÚN, NI EL 
FIDUCIARIO, NI CUALQUIERA DE SUS AFILIADAS O SUBSIDIARIAS SERÁN RESPONSABLES DE REALIZAR LAS DISTRIBUCIONES DE 
EFECTIVO Y PAGOS AL AMPARO DE LOS CBFIS. EN CASO QUE EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO SEA INSUFICIENTE PARA REALIZAR 
TODAS LAS DISTRIBUCIONES DE EFECTIVO Y PAGOS DEBIDOS AL AMPARO DE LOS CBFIS, NO EXISTE OBLIGACIÓN ALGUNA POR 
PARTE DEL FIDEICOMITENTE, LOS FIDEICOMITENTES ADHERENTES, EL ASESOR Y ADMINISTRADOR, EL REPRESENTANTE COMÚN, EL 
FIDUCIARIO, NI DE CUALQUIERA DE SUS AFILIADAS O SUBSIDIARIAS, DE REALIZAR DICHAS DISTRIBUCIONES O PAGOS DEBIDOS AL 
AMPARO DE LOS CBFIS. 

 

EN CASO QUE PERCIBAMOS INGRESOS DIFERENTES A LOS DERIVADOS DEL ARRENDAMIENTO DE NUESTROS INMUEBLES, ASÍ COMO 
LOS INGRESOS DE OPERACIÓN HOTELERA ES POSIBLE QUE PERDIÉSEMOS NUESTRA CALIDAD DE FIBRA Y EL TRATAMIENTO FISCAL 
ESTABLECIDO DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 187 Y 188 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. SI FUÉRAMOS 
INCAPACES DE MANTENER NUESTRA CALIFICACIÓN COMO FIBRA, ENTRE OTRAS COSAS, SE NOS PODRÁ REQUERIR CAMBIAR LA 
MANERA QUE REALIZAMOS NUESTRAS OPERACIONES, LO QUE PODRÍA AFECTAR ADVERSAMENTE NUESTRA CONDICIÓN 
FINANCIERA, LOS RESULTADOS DE OPERACIÓN Y NUESTRO FLUJO DE CAJA, EL PRECIO DE NUESTROS CBFIS Y NUESTRA CAPACIDAD 
PARA HACER DISTRIBUCIONES 

 

 
El presente Aviso se encuentran a disposición del público en general y también podrá ser consultado en la página de Internet en el portal 
de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.: www.bmv.com.mx, en el portal  de la Comisión Nacional  Bancaria y de Valores:   
www.gob.mx/cnbv, así como en el portal del Fideicomiso Emisor: https://www.fibrainn.mx. 

 

Las páginas de Internet aquí mencionadas no han sido revisadas por la CNBV. 
 

Los CBFIs que se describen en este Aviso se encuentran inscritos con los números 2679-1.81-2013-009, 2679-1.81-2014-016, 2679-1.81-2014- 
021, 2679-1.81-2015-024, 2679-1.81-2016-027, 2679-1.81-2018-034, 2679-1.81-2018-036, 2679-1.81-2018-035, 2679-1.81-2019-039 y 2679-1.81- 

2019-040 y 2679-1.81-2020-042 en el Registro Nacional de Valores. 
 

Adicionalmente, los CBFIs se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores de manera preventiva bajo la modalidad programa de 
colocación con los números 2679-1.81-2018-037. 

 
Los CBFIs son aptos para ser listados en el listado correspondiente de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V., en virtud de que la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores ha otorgado su autorización para la inscripción en dicho registro. 

 
La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia de la Emisora o sobre la 
exactitud o veracidad de la información contenida en el presente Aviso, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en 
contravención de las leyes. 

 
Fecha de canje del Título en Indeval: 7 de octubre de 2020. 

 
Ciudad de México, a 8 de octubre de 2020. 

 
Autorización de la CNBV para su publicación: oficio 153/12733/2020 de fecha 25 de septiembre de 2020. 

 
ANEXOS: 

 

En virtud de lo anterior y de conformidad con los artículos 2, fracción I, inciso b) y 14, fracción II de las Disposiciones de carácter general 
aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores, se adjuntan al presente Aviso los siguientes documentos: (i) 
Opinión legal suscrita por el licenciado en derecho independiente; (ii) Carta de Independencia suscrita por el licenciado en derecho; (iii) Título 
depositado en Indeval que documenta los CBFIs; (iv) Séptimo Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso de fecha 21 de septiembre 
de 2020; (v) Convenio de Sustitución del Representante Común de fecha 14 de agosto de 2020; y (vi) acta de la Asamblea de Tenedores celebrada 
el 21 de mayo de 2020. 

 
 

ii 

http://www.bmv.com.mx/
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Ciudad de México, a 21 de septiembre de 2020. 
 

 
Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple,  
División Fiduciaria  
como Fiduciario emisor  
Av. Pedregal 24, Piso 20, 
Col. Molino del Rey,  
C.P. 11040, Del. Miguel Hidalgo,  
Ciudad de México, México 
 
Señores: 
 
 En relación con (i) la actualización de la inscripción de los certificados bursátiles 
fiduciarios inmobiliarios, con clave de pizarra “FINN 13”, inscritos en el Registro 
Nacional de Valores (los “CBFIs”), a que se refiere el artículo 63 Bis 1 de la Ley del 
Mercado de Valores y el artículo 7, fracción VII, de las Disposiciones de Carácter General 
aplicables a las Emisoras de Valores y a otros Participantes del Mercado de Valores, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 19 de marzo de 2003, según han 
sido modificadas de manera subsecuente, por un número de CBFIs emitidos a esta fecha 
de: 1,367,583,314 (mil trescientos sesenta y siete millones quinientos ochenta y tres mil 
trescientos catorce) CBFIs, y un monto de Emisión de los CBFIs de hasta 
$11,077,424,843.40 (once mil setenta y siete millones cuatrocientos veinticuatro mil 
ochocientos cuarenta y tres Pesos 40/100 M.N.), realizada por parte de Deutsche Bank 
México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, en su calidad de 
fiduciario (el “Fiduciario”), al amparo del Contrato de Fideicomiso Irrevocable número 
F/1616, celebrado con fecha 23 de octubre de 2012, según el mismo ha sido modificado y 
reexpresado, de cualquier forma, de tiempo en tiempo, (el “Contrato de Fideicomiso”), 
celebrado entre Asesor de Activos Prisma, S.A.P.I. de C.V., como fideicomitente 
(“Prisma”), el Fiduciario, como fiduciario y CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple 
(antes The Bank of New York Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple), como 
representante común de los Tenedores de los CBFIs (el “Representante Común” o el 
“Representante Común Sustituido”), y (ii) la Asamblea de Tenedores (según dicho término 
se define más adelante) celebrada con fecha 21 de mayo de 2020, por virtud de la cual se 
aprobó, entre otros asuntos, la sustitución del Representante Común, emitimos la presente 
opinión, con el fin de dar cumplimiento a lo previsto por el artículo 87 de la Ley del 
Mercado de Valores. Los términos con mayúscula inicial que no se definan en la presente, 
tendrán el significado que se le atribuye a los mismos en el Contrato de Fideicomiso.  
  

En relación con la presente opinión, hemos revisado los siguientes documentos: 
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(a) copia certificada de la escritura pública No. 57,681, de fecha 25 de febrero 

de 2000, otorgada ante la fe del licenciado Miguel Alessio Robles, titular de la notaría 
pública No. 19 del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, en la cual aparece un sello que 
indica que la misma fue inscrita en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de 
México, en el folio mercantil No. 262411, que contiene la escritura constitutiva del 
Fiduciario;  

  
(b) copia certificada de la escritura pública No. 47,545, de fecha 17 de agosto 

de 2015, otorgada ante la fe del licenciado Arturo Talavera Autrique, titular de la notaría 
pública No. 122 de la Ciudad de México, en la cual aparece un sello que indica que la 
misma fue inscrita en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, en el folio 
mercantil No. 262411, en la que constan los estatutos vigentes del Fiduciario; 

 
(c) copia certificada de la escritura pública No. 44,663, de fecha 10 de 

septiembre de 2014, otorgada ante la fe del licenciado Arturo Talavera Autrique, titular de 
la notaría pública No. 122 del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, en la cual aparece 
un sello que indica que la misma fue inscrita en el Registro Público de Comercio de la 
Ciudad de México, en el folio mercantil No. 262411, que contiene el otorgamiento de los 
poderes por el Fiduciario a favor de Alonso Rojas Dingler, entre otros, exclusivamente en 
su calidad de delegado fiduciario del Fiduciario y para ser ejercidos individual o 
conjuntamente con cualquier otro de ellos con facultades suficientes; 
 

(d) copia certificada de la escritura pública No. 23,201, de fecha 13 de 
septiembre de 2012, otorgada ante la fe del licenciado Gustavo Escamilla Flores, titular de 
la notaría pública No. 26 de Monterrey, Nuevo León, inscrita en el Registro Público de 
Comercio de Nuevo León, en el folio mercantil No. 134826-1, que contiene la escritura 
constitutiva de Prisma, así como el otorgamiento de poderes por Prisma a favor de los 
señores Víctor Zorrilla Vargas, Joel Zorrilla Vargas y Oscar Eduardo Calvillo Amaya, en 
su calidad de consejeros de Prisma y para ser ejercidos individual o conjuntamente con 
cualquier otro de ellos con facultades suficientes;  

 
(e) copia certificada de la escritura pública No. 39,547, de fecha 13 de agosto 

de 2019, otorgada ante la fe del licenciado Gustavo Escamilla Flores, titular de la notaría 
pública No. 26 de Monterrey, Nuevo León, inscrita en el Registro Público de Comercio de 
Nuevo León, en el folio mercantil número 134826-1, en la que constan los estatutos 
vigentes del Prisma; 

 
(f) copia certificada de la escritura pública No. 8,399, de fecha 10 de julio de 

2015, otorgada ante la fe del licenciado Jorge Maldonado Montemayor, titular de la notaría 
pública No. 55 de Monterrey, Nuevo León, inscrita en el Registro Público de Comercio de 
Nuevo León, en el folio mercantil número 134826-1, en la que consta el otorgamiento de 
poderes por Prisma a favor de los señores Fernando Rocha Huerta y Rafael de la Mora 
Ceja, exclusivamente en su calidad de apoderados de Prisma y para ser ejercidos individual 
o conjuntamente con cualquier otro de ellos con facultades suficientes; 
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(g) copia certificada de la escritura pública No. 57,840, de fecha 6 de febrero 

de 2008, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, titular de la notaría 
pública No. 1 del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, en la cual aparece un sello que 
indica que la misma fue inscrita en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de 
México, en el folio mercantil No. 384235, que contiene la escritura constitutiva del 
Representante Común Sustituido;  

 
(h) copia certificada de la escritura pública No. 111,339, de fecha 23 de abril 

de 2014, otorgada ante la fe del licenciado Amando Mastachi Aguario, titular de la notaría 
pública No. 121 del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, en la cual aparece un sello 
que indica que la misma fue inscrita en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de 
México, en el folio mercantil No. 384235, que contiene la fusión llevada a cabo entre The 
Bank of New York Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple y CIBanco, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, y la reforma a diversos artículos de los estatutos sociales 
del Representante Común Sustituido;  

 
(i) copia certificada de la escritura pública No. 118,737, de fecha 14 de mayo 

de 2015, otorgada ante la fe del licenciado Amando Mastachi Aguario, titular de la notaría 
pública No. 121 del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, inscrita en el Registro Público 
de Comercio de la Ciudad de México, en el folio mercantil número 384235, en la que 
consta el otorgamiento de poderes por el Representante Común Sustituido, a favor de 
Ricardo Antonio Rangel Fernández Macgregor, en su calidad de delegado fiduciario con 
firma “A” y Mónica Jiménez Labora Sarabia, en su calidad de delegado fiduciario con 
firma “B” del Representante Común Sustituido, para ser ejercidos mancomunadamente; 

 
(j)  copia certificada de la escritura pública No. 51,315, de fecha 14 de julio de 

1986, otorgada ante la fe del licenciado Francisco Fernández Cueto y Barrios, titular de la 
notaría pública No. 16 del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, en la cual aparece un 
sello que indica que la misma fue inscrita en el Registro Público de Comercio de la Ciudad 
de México, en el folio mercantil No. 91,236, que contiene la escritura constitutiva de 
Masari Casa de Cambio, S.A. de C.V.; 

 
(k)  copia certificada de la escritura pública No. 52,085, de fecha 18 de marzo 

de 2008, otorgada ante la fe del licenciado Carlos Alejandro Durán Loera, titular de la 
notaría pública No. 11 del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, en la cual aparece un 
sello que indica que la misma fue inscrita en el Registro Público de Comercio de la Ciudad 
de México, en el folio mercantil No. 91,236, que contiene la protocolización del acta de 
asamblea general extraordinaria de accionistas de Masari Casa de Cambio, S.A. de C.V., 
celebrada el 31 de enero de 2008, en la que se acordó, entre otros, la transformación de la 
sociedad y la aprobación del proyecto de reforma de estatutos. En virtud de lo anterior, 
Masari Casa de Cambio, S.A. de C.V. transformó su régimen de organización y 
funcionamiento para organizarse y operar como casa de bolsa, modificando sus estatutos 
y cambiando su denominación por la de Masari Casa de Bolsa, S.A. (el “Representante 
Común Sustituto”); 
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(l) copia certificada de la escritura pública No. 73,315, de fecha 12 de junio de 

2019, otorgada ante la fe del licenciado Carlos Alejandro Durán Loera, titular de la notaría 
pública No. 11 del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, inscrita en el Registro Público 
de Comercio de la Ciudad de México, en el folio mercantil número 91,236, en la que consta 
el otorgamiento de poderes por el Representante Común Sustituto a favor de los señores 
Ernesto López Quezada y Fredie Farca Charabati, en su carácter de director general y 
presidente del consejo de administración, respectivamente, del Representante Común 
Sustituto y para ser ejercidos mancomunadamente entre ellos, en tratándose de actos para 
suscribir títulos y operaciones de crédito; 

 
(m) copia certificada de la escritura pública No. 24,373, de fecha 14 de febrero 

de 2013, otorgada ante la fe del licenciado Gustavo Escamilla Flores, titular de la notaría 
pública No. 26 de Monterrey, Nuevo León, en la cual aparece un sello que indica que la 
misma fue inscrita en el Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León, bajo el 
número 363, Volumen 52, Libro 8, Sección III Asociaciones Civiles, que contiene la 
escritura constitutiva de Administradora de Activos Fibra Inn, S.C. (el “Administrador”); 

 
(n) copia certificada de la escritura pública No. 11,128, de fecha 22 de junio de 

2017, otorgada ante la fe del licenciado Jorge Maldonado Montemayor, titular de la notaría 
pública No. 55 de Monterrey, Nuevo de León, en la cual aparece un sello que indica que 
la misma fue inscrita en el Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León, bajo 
el número 1189, Volumen 56, Libro 24, Sección III Asociaciones Civiles, en la que constan 
los estatutos vigentes del Administrador;  

 
(o) copia certificada de la escritura pública No. 8,393, de fecha 10 de julio de 

2015, otorgada ante la fe del licenciado Jorge Maldonado Montemayor, titular de la notaría 
pública No. 55 de Monterrey, Nuevo de León, en la cual aparece un sello que indica que 
la misma fue inscrita en el Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León, bajo 
el número 1575, Volumen 54, Libro 32, Sección III Asociaciones Civiles, en la que consta 
el otorgamiento de poderes por el Administrador a favor de los señores Miguel Aliaga 
Gargollo, Fernando Rocha Huerta y Rafael de la Mora Ceja, en su carácter de apoderados 
del Administrador, para ser ejercidos individual o conjuntamente con cualquier otro de 
ellos con facultades suficientes; 
 

(p) el Contrato de Fideicomiso, según el mismo ha sido modificado y 
reexpresado mediante el primer convenio modificatorio, de fecha 4 de marzo de 2013, el 
segundo convenio modificatorio, de fecha 30 de octubre de 2014, el tercer convenio 
modificatorio, de fecha 5 de diciembre de 2016, el cuarto convenio modificatorio, de fecha 
25 de abril de 2018, el quinto convenio modificatorio, de fecha 8 de junio de 2018, y el 
sexto convenio modificatorio, de fecha 22 de octubre de 2018; 
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(q) el séptimo convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso, celebrado 
con fecha 21 de septiembre de 2020 por las partes del mismo como consecuencia de la 
sustitución del Representante Común (el “Séptimo Convenio Modificatorio al Contrato de 
Fideicomiso”); 

 
(r) el título que documentará la totalidad de los CBFIs emitidos por el 

Fiduciario (el “Título”);  
 

(s) el acta de asamblea extraordinaria de Tenedores de los CBFIs con clave de 
pizarra FINN 13, de fecha 21 de mayo de 2020, por virtud de la cual se aprobó, entre otros, 
la sustitución del Representante Común, la modificación al Contrato de Fideicomiso y la 
modificación del Título (la “Asamblea de Tenedores”); y 

 
(t) el convenio de sustitución del Representante Común, celebrado con fecha 

14 de agosto de 2020 entre el Representante Común Sustituido, el Representante Común 
Sustituto, el Fiduciario, Prisma y el Administrador (el “Convenio de Sustitución del 
Representante Común”), por virtud del cual Masari Casa de Bolsa, S.A. sustituye a 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple como Representante Común de los 
Tenedores de los CBFIs. 
 

Para emitir la presente opinión únicamente hemos revisado la información y 
documentación que nos ha sido proporcionada por el Fiduciario, el Representante Común 
Sustituido, el Representante Común Sustituto, Prisma y el Administrador y que se 
relaciona anteriormente y, con base en dicha información y documentación, hemos 
supuesto (i) que las copias certificadas de los documentos que revisamos son copias fieles 
de sus respectivos originales, y que dichos originales son auténticos y que han sido 
debidamente suscritos, (ii) que a la fecha de la presente, los respectivos estatutos sociales 
del Fiduciario, del Representante Común Sustituido, del Representante Común Sustituto, 
Prisma y el Administrador que revisamos no han sido modificados, (iii) que a la fecha de 
la presente, los respectivos poderes otorgados por el Fiduciario, el Representante Común 
Sustituido, el Representante Común Sustituto, Prisma y el Administrador a los delegados 
fiduciarios y/o apoderados mencionados anteriormente, mismos que revisamos, no han 
sido revocados, limitados o modificados en forma alguna, (iv) que las partes que suscriben 
los documentos que hemos revisado estaban facultadas y tenían capacidad para hacerlo 
(salvo de aquellas que hemos opinado), (v) que los proyectos de los documentos que 
revisamos serán suscritos en los términos de los proyectos correspondientes que revisamos,  
y (vi) que no existe hecho alguno que no se nos haya revelado, en relación con la emisión 
de la presente o a los actos materia de la misma.  

 
 En virtud de lo anterior y sujeto a las excepciones expresadas más adelante en el 
texto de la presente, somos de la opinión que: 
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 1. El Fiduciario es una institución de banca múltiple, debidamente constituida y 
existente en los términos de la Ley General de Sociedades Mercantiles y de la Ley de 
Instituciones de Crédito, y sus estatutos sociales la facultan para suscribir el Título, el Séptimo 
Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso y el Convenio de Sustitución del 
Representante Común. 
 

2. Alonso Rojas Dingler, exclusivamente en su calidad de delegado fiduciario del 
Fiduciario, cuenta con facultades suficientes para suscribir individual o conjuntamente el 
Título, el Séptimo Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso y el Convenio de 
Sustitución del Representante Común, en nombre y representación del Fiduciario.  

  
3. Prisma es una sociedad anónima promotora de inversión, debidamente 

constituida y existente en los términos de la Ley General de Sociedades Mercantiles y de la 
Ley del Mercado de Valores, y sus estatutos sociales la facultan para suscribir el Séptimo 
Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso y el Convenio de Sustitución del 
Representante Común. 

 
4. Víctor Zorrilla Vargas, Joel Zorrilla Vargas, Oscar Eduardo Calvillo Amaya, 

Fernando Rocha Huerta y Rafael de la Mora Ceja, exclusivamente en su calidad de consejeros 
y apoderados de Prisma, respectivamente, cuentan con facultades suficientes para suscribir 
individual o conjuntamente el Séptimo Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso 
y el Convenio de Sustitución del Representante Común, en nombre y representación de 
Prisma. 

 
5. El Representante Común Sustituido es una institución de banca múltiple, 

debidamente constituida y existente en los términos de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles y de la Ley de Instituciones de Crédito, y sus estatutos sociales la facultan para 
suscribir el Séptimo Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso y el Convenio de 
Sustitución del Representante Común. 

 
6. Ricardo Antonio Rangel Fernández Macgregor y Mónica Jiménez Labora 

Sarabia, exclusivamente en su calidad de delegados fiduciarios del Representante Común 
Sustituido, cuentan con facultades suficientes para suscribir mancomunadamente el Séptimo 
Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso y el Convenio de Sustitución del 
Representante Común, en nombre y representación del Representante Común Sustituido. 

 
7. El Representante Común Sustituto es una casa de bolsa, debidamente 

constituida y existente en los términos de la Ley General de Sociedades Mercantiles y de la 
Ley del Mercado de Valores, y sus estatutos sociales la facultan para suscribir el Título, el 
Séptimo Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso y el Convenio de Sustitución 
del Representante Común. 
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8. Ernesto López Quezada y Fredie Farca Charabati, en su carácter de director 

general y presidente del consejo de administración, respectivamente, del Representante 
Común Sustituto, cuentan con facultades suficientes para suscribir mancomunadamente el 
Título, el Séptimo Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso y el Convenio de 
Sustitución del Representante Común, en nombre y representación del Representante 
Común Sustituto. 

 
9.  El Administrador es una sociedad civil, debidamente constituida y existente 

en los términos del Código Civil para el estado de Nuevo León, y sus estatutos sociales la 
facultan para suscribir el Séptimo Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso y el 
Convenio de Sustitución del Representante Común. 

 
10. Miguel Aliaga Gargollo, Fernando Rocha Huerta y Rafael de la Mora Ceja, 

exclusivamente en su calidad de apoderados del Administrador, cuentan con facultades 
suficientes para suscribir individual o conjuntamente el Séptimo Convenio Modificatorio al 
Contrato de Fideicomiso y el Convenio de Sustitución del Representante Común, en nombre 
y representación del Administrador. 

 
11. El Contrato de Fideicomiso constituye un contrato válido y exigible respecto 

de cada una de las partes parte del mismo, de conformidad con sus términos. 
 
12. El Séptimo Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso constituye 

un acto jurídico válido y exigible respecto de cada una de las partes del mismo, de 
conformidad con sus términos. 

 
13. Una vez obtenidas las autorizaciones correspondientes y realizados los 

actos legales y contractuales necesarios (incluyendo, sin limitación, la autorización de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores para la actualización de la inscripción de los 
CBFIs en el Registro Nacional de Valores (el “RNV”), la suscripción del Título por parte 
de los delegados fiduciarios del Fiduciario y del Representante Común Sustituto con 
facultades suficientes y el depósito del Título en la S.D. Indeval Institución para el 
Depósito de Valores, S.A. de C.V.), los CBFIs constituirán una obligación válida y exigible 
del Fiduciario, de conformidad con sus términos.  

 
14. La Asamblea de Tenedores es válida y exigible en virtud de haberse instalado 

legalmente, reuniendo el quórum y las mayorías necesarias respecto de cada uno de los puntos 
del orden del día.  

 
15. El Convenio de Sustitución del Representante Común constituye un acto 

jurídico válido y exigible respecto de cada una de las partes del mismo, de conformidad con 
sus términos. 
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La presente opinión está sujeta a las siguientes excepciones: 

 
 (a) la validez y exigibilidad del Contrato de Fideicomiso, del Séptimo Convenio 
Modificatorio al Contrato de Fideicomiso, y del Título, están limitadas por la legislación en 
materia de concurso mercantil y quiebra aplicable, y por cualquier legislación similar que 
afecte los derechos de los acreedores en forma general; 
 
 (b) de conformidad con las leyes de México, ciertas deudas del Fiduciario, 
actuando en cumplimiento de los fines del Contrato de Fideicomiso (tales como 
obligaciones laborales, reclamaciones de autoridades fiscales por impuestos, cuotas del 
seguro social, cuotas del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
o cuotas del sistema de ahorro para el retiro, así como los créditos de acreedores 
singularmente privilegiados, acreedores con garantía real y acreedores con privilegio 
especial), tendrán preferencia sobre los crédito de los Tenedores de los CBFIs; 
 
 (c) para efectos de emitir la presente opinión, no hemos obtenido ni revisado 
certificado o documento alguno emitido por registro público alguno (incluyendo, sin 
limitación, el folio mercantil correspondiente al Fiduciario, Prisma, el Administrador, el 
Representante Común Sustituido o el Representante Común Sustituto); y 
 
 (d) la presente opinión está limitada a cuestiones relacionadas con la legislación 
mexicana vigente en la fecha de la presente; no asumimos obligación alguna de actualizarla 
o modificarla en el futuro. 
  
 La presente opinión se emite únicamente para dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 87 de la Ley del Mercado de Valores y no pretende sugerir o propiciar la compra 
o venta de los CBFIs.  
 

La presente opinión sustituye y deja sin efectos nuestra opinión legal de fecha 14 
de agosto de 2020. 
 

Atentamente, 
Ritch, Mueller, Heather y Nicolau, S.C.,  

 
__________________________ 

Pablo Perezalonso Eguía  
Socio 



 

 

 
 
 

Ciudad de México, a 21 de septiembre de 2020. 
 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Insurgentes Sur No. 1971 
Torre Norte, Planta Baja 
Col. Guadalupe Inn 
C.P. 01020, Ciudad de México, México. 
 
Señores:  
 
 Hago referencia a (i) la actualización de la inscripción en el Registro Nacional de 
Valores de los certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios, con clave de pizarra 
“FINN 13” (los “CBFIs”), a que se refiere el artículo 63 Bis 1 de la Ley del Mercado de 
Valores y el artículo 7, fracción VII, de las Disposiciones de Carácter General aplicables 
a las Emisoras de Valores y a otros Participantes del Mercado de Valores, publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación el día 19 de marzo de 2003, según han sido modificadas 
de manera subsecuente, por un número de CBFIs emitidos a esta fecha de: 1,367,583,314 
(mil trescientos sesenta y siete millones quinientos ochenta y tres mil trescientos catorce) 
CBFIs, y un monto de Emisión de los CBFIs de hasta $11,077,424,843.40 (once mil 
setenta y siete millones cuatrocientos veinticuatro mil ochocientos cuarenta y tres Pesos 
40/100 M.N.), realizada por parte de Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, División Fiduciaria, en su calidad de fiduciario (el “Fiduciario”), al amparo del 
Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F/1616, celebrado con fecha 23 de octubre 
de 2012, según el mismo ha sido modificado y reexpresado, de cualquier forma, de tiempo 
en tiempo (el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado entre Asesor de Activos Prisma, 
S.A.P.I. de C.V., como fideicomitente (“Prisma”), el Fiduciario, como fiduciario y 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (antes The Bank of New York Mellon, S.A., 
Institución de Banca Múltiple), como representante común de los Tenedores de los CBFIs 
(el “Representante Común”), (ii) la asamblea extraordinaria de Tenedores de los CBFIs 
celebrada con fecha 21 de mayo de 2020, por virtud de la cual se aprobó, entre otros 
asuntos, la sustitución del Representante Común (la “Asamblea de Tenedores”), y (iii) la 
opinión legal emitida por el suscrito, socio del despacho Ritch, Mueller, Heather y 
Nicolau, S.C., con fecha 21 de septiembre de 2020, en relación con la actualización de la 
inscripción de los CBFIs en el Registro Nacional de Valores que mantiene la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores (la “CNBV”). Los términos con mayúscula inicial que no 
se definan en la presente, tendrán el significado que se le atribuye a los mismos en el 
Contrato de Fideicomiso.  
 
 La presente se emite para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 87 de la 
Circular Única de Emisoras.   
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 Por medio de la presente, bajo protesta de decir verdad: 
 

1. otorgo mi consentimiento para proporcionar a la CNBV cualquier 
información que ésta me requiera, a fin de verificar mi independencia en 
relación con Prisma y el Fiduciario; 

 
2. me obligo a conservar físicamente o a través de medios electromagnéticos 

y por un periodo no inferior a 5 (cinco) años, en nuestras oficinas, toda la 
documentación, información y demás elementos de juicio utilizados para 
elaborar la opinión legal antes referida y a proporcionarla a la CNBV, a la 
brevedad posible, en caso que la solicite; y 

 
3. otorgo mi consentimiento para que el Fiduciario incluya en los avisos con 

fines informativos relacionados con la actualización de la inscripción de los 
CBFIs, la opinión legal antes mencionada (misma que no me obligo a 
actualizar), así como cualquier otra información legal referida en la misma. 
Lo anterior, en el entendido que dicha información sea previamente 
verificada antes de su inclusión. 

 
La presente carta de independencia sustituye y deja sin efectos nuestra carta de 

independencia de fecha 14 de agosto de 2020. 
 

 
 

Atentamente, 
 

Ritch, Mueller, Heather y Nicolau, S.C.  
 

 
 

Pablo Perezalonso Eguía 
Socio 

 





















































































 

  

 

 

SÉPTIMO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO  

DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE IDENTIFICADO BAJO EL NÚMERO 

F/1616 

 

 

de fecha 

 

 

21 de septiembre de 2020 

 

 

que celebran 

 

 

Asesor de Activos Prisma, S.A.P.I. de C.V., 

como Fideicomitente, 

 

 

Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, 

como Fiduciario, 

 

 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, 

como Representante Común Sustituido, 

 

y 

 

Masari Casa de Bolsa, S.A., 

como Representante Común Sustituto, 

 

 

Con la comparecencia de 

Administradora de Activos Fibra Inn, S.C., 

como Administrador 

 

 



  

 

SÉPTIMO CONVENIO MODIFICATORIO DE FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

(EL “CONVENIO MODIFICATORIO” O EL “CONVENIO”) AL CONTRATO DE 

FIDEICOMISO IRREVOCABLE IDENTIFICADO BAJO EL NÚMERO F/1616 

CELEBRADO EL 23 DE OCTUBRE DE 2012 (SEGÚN EL MISMO HA SIDO 

MODIFICADO DE TIEMPO EN TIEMPO), QUE CELEBRAN ASESOR DE ACTIVOS 

PRISMA, S.A.P.I. DE C.V., COMO FIDEICOMITENTE (EL “FIDEICOMITENTE”), 

DEUTSCHE BANK MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 

DIVISIÓN FIDUCIARIA, COMO FIDUCIARIO (EL “FIDUCIARIO”), CIBANCO, 

S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, COMO REPRESENTANTE COMÚN 

SUSTITUIDO (EL “REPRESENTANTE COMÚN SUSTITUIDO”) Y MASARI CASA 

DE BOLSA, S.A., COMO REPRESENTANTE COMÚN SUSTITUTO (EL 

“REPRESENTANTE COMÚN SUSTITUTO” Y CONJUNTAMENTE CON EL 

FIDEICOMITENTE, EL FIDUCIARIO Y EL REPRESENTANTE COMÚN 

SUSTITUIDO, LAS “PARTES”), CON LA COMPARECENCIA DE 

ADMINISTRADORA DE ACTIVOS FIBRA INN, S.C. (EL “ADMINISTRADOR”), AL 

TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS: 

 

ANTECEDENTES 

 

I. Mediante instrumento público 43,438 de fecha 23 de octubre de 2012, 

otorgado ante la fe del licenciado Miguel Ángel Espíndola Bustillos, titular de la notaría 

pública número 120 de la Ciudad de México, se hizo constar el contrato de fideicomiso 

irrevocable identificado bajo el número F/1616, que celebraron el Fideicomitente, como 

fideicomitente, el Fiduciario, como fiduciario emisor, y el Representante Común 

Sustituido, como representante común de los Tenedores (el “Contrato de Fideicomiso” o 

el “Fideicomiso”, y dicho Contrato de Fideicomiso, según el mismo se modifica conforme 

a lo previsto en este Convenio, el “Contrato de Fideicomiso Modificado”). Una copia del 

Contrato de Fideicomiso se adjunta al presente Convenio como Anexo A. 

 

II. Mediante instrumento público número 43,823 de fecha 4 de marzo de 2013, 

otorgado ante la fe del licenciado Miguel Ángel Espíndola Bustillos, titular de la notaría 

pública número 120 de la Ciudad de México, se hizo constar el primer convenio 

modificatorio al Contrato de Fideicomiso. 

 

III. Mediante instrumento público número 45,555 de fecha 30 de octubre de 

2014, otorgado ante la fe del licenciado Miguel Ángel Espíndola Bustillos, titular de la 

notaría pública número 120 de la Ciudad de México, se hizo constar el segundo convenio 

modificatorio al Contrato de Fideicomiso. 

 

IV. Mediante instrumento público número 48,266 de fecha 5 de diciembre de 

2016, otorgado ante la fe del licenciado Miguel Ángel Espíndola Bustillos, titular de la 



  

 

notaría pública número 120 de la Ciudad de México, se hizo constar el tercer convenio 

modificatorio al Contrato de Fideicomiso.  

 

V. Mediante instrumento público número 50,118 de fecha 25 de abril de 2018, 

otorgado ante la fe del licenciado Miguel Ángel Espíndola Bustillos, titular de la notaría 

pública número 120 de la Ciudad de México, se hizo constar el cuarto convenio 

modificatorio al Contrato de Fideicomiso. 

 

VI. Mediante instrumento público número 50,229 de fecha 8 de junio de 2018, 

otorgado ante la fe del licenciado Miguel Ángel Espíndola Bustillos, titular de la notaría 

pública número 120 de la Ciudad de México, se hizo constar el quinto convenio 

modificatorio al Contrato de Fideicomiso.  

 

VII. Mediante instrumento público número 50,677 de fecha 22 de octubre de 

2018, otorgado ante la fe del licenciado Miguel Ángel Espíndola Bustillos, titular de la 

notaría pública número 120 de la Ciudad de México, se hizo constar el sexto convenio 

modificatorio al Contrato de Fideicomiso.  

 

 VIII. Con fecha 21 de mayo de 2020, los tenedores de los certificados bursátiles 

fiduciarios inmobiliarios emitidos por el Fideicomiso, con clave de pizarra “FINN 13” (los 

“CBFIs”) celebraron una asamblea extraordinaria (la “Asamblea de Tenedores FINN 13”), 

en la cual aprobaron, entre otros asuntos: (i) la celebración de cierto convenio de sustitución 

de representante común; (ii) la modificación al título que ampara los CBFIs (el “Título 

FINN 13”), y (iii) la modificación al Contrato de Fideicomiso para reflejar la sustitución 

de CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple por Masari Casa de Bolsa, S.A., como 

Representante Común de los Tenedores de los CBFIs. Una copia de la Asamblea de 

Tenedores FINN 13 se adjunta al presente Convenio como Anexo B.  

 

IX. Con fecha 21 de mayo de 2020, los tenedores de los certificados bursátiles 

fiduciarios con clave de pizarra “FINN 18” (los “Certificados FINN 18”) celebraron una 

asamblea extraordinaria (la “Asamblea de Tenedores FINN 18” y, conjuntamente con la 

Asamblea de Tenedores FINN 13, las “Asambleas Extraordinarias de Tenedores”), en la 

cual aprobaron, entre otros asuntos: (i) la celebración de cierto convenio de sustitución de 

representante común; (ii) la modificación al título que ampara los Certificados FINN 18 

(el “Título FINN 18” y conjuntamente con el Título FINN 13, los “Títulos”), y (iii) la 

modificación al Contrato de Fideicomiso para reflejar la sustitución de CIBanco, S.A., 

Institución de Banca Múltiple por Masari Casa de Bolsa, S.A., como Representante Común 

de los Tenedores de los Certificados FINN 18. Una copia de la Asamblea de Tenedores 

FINN 18 se adjunta al presente Convenio como Anexo C.    

 

X. Por virtud de lo anterior, y de conformidad con lo previsto en el Contrato de 

Fideicomiso y, en términos de las resoluciones adoptadas en las Asambleas Extraordinarias 

de Tenedores, las Partes celebran este Convenio Modificatorio con la finalidad de prever 

expresamente la sustitución de CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple por Masari 



  

 

Casa de Bolsa, S.A., como “Representante Común” de los Tenedores (la “Sustitución del 

Representante Común”).  

 

DECLARACIONES 

 

I. Cada una de las Partes en este acto declara, a través de sus respectivos 

apoderados, representantes legales o delegados fiduciarios, según corresponda, que: 

 

(a) todas las declaraciones hechas por cada una de ellas en el Contrato de 

Fideicomiso son verdaderas, correctas, válidas y aplicables a la fecha del presente, salvo 

en lo que puedan resultar modificadas en términos del mismo.  En virtud de lo anterior, 

dichas declaraciones se tienen por reproducidas en el presente Convenio Modificatorio, y 

hechas por el Fideicomitente, el Fiduciario, el Representante Común Sustituido y el 

Representante Común Sustituto, según sea aplicable, como si a la letra se insertasen, en 

esta misma fecha con respecto a este Convenio Modificatorio, con las modificaciones y/o 

excepciones que correspondan a las mismas en función de los acuerdos aquí previstos. 

 

(b) reconoce y acepta la existencia legal y capacidad con la que celebran las 

demás Partes el presente Convenio; 

 

(c) este Convenio constituye una obligación legal, válida y vinculante, exigible 

en su contra de conformidad con sus términos; 

 

(d) cuenta con todas las autorizaciones corporativas o de otra naturaleza que 

sean necesarias para la celebración y cumplimiento del presente Convenio;  

 

(e) es su voluntad celebrar el presente Convenio Modificatorio, a efecto de 

consentir las modificaciones al Contrato de Fideicomiso previstas en la Cláusula Segunda 

siguiente;  

 

(f) sus apoderados, representantes legales o delegados fiduciarios, según 

corresponda, cuentan con las facultades necesarias y suficientes para obligarlo en los 

términos del presente Convenio, facultades que no les han sido revocadas, limitadas o 

modificadas en forma alguna a la fecha del mismo; y 

 

(g) reconoce que ninguna declaración, cláusula, disposición, obligación, 

término o condición contenida en el presente Convenio Modificatorio podrá considerarse, 

utilizarse, interpretarse o de cualquier otra forma ser determinada como un incumplimiento 

de, o contravención o contradicción con, los términos y disposiciones del Contrato de 

Fideicomiso. 

 

II. Declara el Fiduciario, a través de sus delegados fiduciarios, que: 

 



  

 

(a) ha hecho saber inequívocamente a las demás Partes el alcance y la fuerza 

legal de la disposición contenida en la fracción XIX del Artículo 106 de la Ley de 

Instituciones de Crédito vigente, que a la letra dice. 

 

“Artículo 106.- A las instituciones de crédito les estará prohibido: 

 

 XIX. En la realización de las operaciones a que se refiere la fracción XV del 

artículo 46 de esta Ley: 

 

a) Se deroga.  

 

b) Responder a los fideicomitentes, mandantes o comitentes, del incumplimiento de 

los deudores, por los créditos que se otorguen, o de los emisores, por los valores 

que se adquieran, salvo que sea por su culpa, según lo dispuesto en la parte final 

del artículo 391 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, o 

garantizar la percepción de rendimientos por los fondos cuya inversión se les 

encomiende. 

 

Si al término del fideicomiso, mandato o comisión constituidos para el 

otorgamiento de créditos, éstos no hubieren sido liquidados por los deudores, la 

institución deberá transferirlos al fideicomitente o fideicomisario, según sea el 

caso, o al mandante o comitente, absteniéndose de cubrir su importe. 

 

En los contratos de fideicomiso, mandato o comisión se insertará en forma notoria 

lo dispuesto en este inciso y una declaración de la fiduciaria en el sentido de que 

hizo saber inequívocamente su contenido a las personas de quienes haya recibido 

bienes o derechos para su afectación fiduciaria; 

 

c) Actuar como fiduciarias, mandatarias o comisionistas en fideicomisos, mandatos 

o comisiones, respectivamente, a través de los cuales se capten, directa o 

indirectamente, recursos del público, mediante cualquier acto causante de pasivo 

directo o contingente, excepto tratándose de fideicomisos constituidos por el 

Gobierno Federal a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y de 

fideicomisos a través de los cuales se emitan valores que se inscriban en el Registro 

Nacional de Valores de conformidad con lo previsto en la Ley del Mercado de 

Valores; 

 

d) Desempeñar los fideicomisos, mandatos o comisiones a que se refiere el segundo 

párrafo del artículo 88 de la Ley de Sociedades de Inversión; 

 

e) Actuar en fideicomisos, mandatos o comisiones a través de los cuales se evadan 

limitaciones o prohibiciones contenidas en las leyes financieras; 

 



  

 

f) Utilizar fondos o valores de los fideicomisos, mandatos o comisiones destinados 

al otorgamiento de créditos, en que la fiduciaria tenga la facultad discrecional, en 

el otorgamiento de los mismos para realizar operaciones en virtud de las cuales 

resulten o puedan resultar deudores sus delegados fiduciarios; los miembros del 

consejo de administración o consejo directivo, según corresponda, tanto 

propietarios como suplentes, estén o no en funciones; los empleados y funcionarios 

de la institución; los comisarios propietarios o suplentes, estén o no en funciones; 

los auditores externos de la institución; los miembros del comité técnico del 

fideicomiso respectivo; los ascendientes o descendientes en primer grado o 

cónyuges de las personas citadas, las sociedades en cuyas asambleas tengan 

mayoría dichas personas o las mismas instituciones, asimismo aquellas personas 

que el Banco de México determine mediante disposiciones de carácter general; 

 

g) Administrar fincas rústicas, a menos que hayan recibido la administración para 

distribuir el patrimonio entre herederos, legatarios, asociados o acreedores, o para 

pagar una obligación o para garantizar su cumplimiento con el valor de la misma 

finca o de sus productos, y sin que en estos casos la administración exceda del 

plazo de dos años, salvo los casos de fideicomisos a la producción o fideicomisos 

de garantía, y 

 

h) Celebrar fideicomisos que administren sumas de dinero que aporten 

periódicamente grupos de consumidores integrados mediante sistemas de 

comercialización, destinados a la adquisición de determinados bienes o servicios, 

de los previstos en la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

 

Cualquier pacto contrario a lo dispuesto en los incisos anteriores, será nulo.” 

 

(b) ha hecho saber y explicado en forma inequívoca a las demás Partes, el 

contenido de la Circular 1/2005 y sus modificaciones dadas a conocer mediante la Circular 

1/2005 Bis, la Circular 1/2005 Bis 1 y la Circular 1/2005 Bis 2, emitidas por el Banco de 

México y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de junio de 2005, relativas 

a las Reglas a las que deberán sujetarse las Instituciones de Crédito, Casas de Bolsa, 

Instituciones de Seguros, Instituciones de Fianzas, Sociedades Financieras de Objeto 

Limitado y la Financiera Rural, en las operaciones de fideicomiso, en la que se establecen, 

ciertas prohibiciones para el Fiduciario que a continuación se transcriben: 

 

“6. PROHIBICIONES. 

 

6.1 En la celebración de Fideicomisos, las Instituciones Fiduciaria tendrán 

prohibido lo siguiente: a) Cargar al patrimonio fideicomitido precios distintos a 

los pactados al concertar la operación de que se trate; b) Garantizar la percepción 

de rendimientos o precios por los fondos cuya inversión se les encomiende, y c) 

Realizar operaciones en condiciones y términos contrarios a sus políticas internas 

y a las sanas prácticas financieras. 



  

 

 

6.2 Las Instituciones Fiduciarias no podrán celebrar operaciones con valores, 

títulos de crédito o cualquier otro instrumento financiero, que no cumplan con las 

especificaciones que se hayan pactado en el contrato de Fideicomiso 

correspondiente. 

 

6.3 Las Instituciones Fiduciarias no podrán llevar a cabo tipos de Fideicomiso que 

no estén autorizadas a celebrar de conformidad con las leyes y disposiciones que 

las regulan. 

 

6.4 En ningún caso las Instituciones Fiduciarias podrán cubrir con cargo al 

patrimonio fideicomitido el pago de cualquier sanción que les sea impuesta a 

dichas Instituciones por alguna autoridad. 

 

6.5 En los Fideicomisos de garantía, las Instituciones de Fianzas y las Sofoles no 

podrán recibir sino bienes o derechos que tengan por objeto garantizar las 

obligaciones de que se trate. 

 

6.6 Las Instituciones Fiduciarias deberán observar lo dispuesto en los artículos 

106 fracción XIX de la Ley de Instituciones de Crédito, 103 fracción IX de la Ley 

del Mercado de Valores, 62 fracción VI de la Ley General de Instituciones y 

Sociedades Mutualistas de Seguros, 60 fracción VI Bis de la Ley Federal de 

Instituciones de Fianzas y 16 de la Ley Orgánica de la Financiera Rural, según 

corresponda a cada Institución.” 

 

(c) comparece a la firma del presente Convenio por instrucción que recibió de 

los Tenedores en los términos previstos en las Asambleas Extraordinarias de Tenedores. 

 

Con base en los Antecedentes y Declaraciones anteriores, las Partes convienen 

sujetarse a lo previsto en las siguientes: 

 

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA.   DEFINICIONES.  
 

Los términos con mayúscula inicial que se utilizan en este Convenio y que no se 

definan de otra forma en el mismo, tendrán el significado que se les atribuye a dichos 

términos en el Contrato de Fideicomiso. 

 

SEGUNDA.  MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO.    

 

Con efectos a partir de la fecha del presente Convenio, las Partes convienen 

modificar el Contrato de Fideicomiso para reflejar la Sustitución del Representante Común, 

conforme a lo previsto a continuación: 



  

 

 

(a) Se modifica la Cláusula Primera del Contrato de Fidecomiso, a efecto de 

modificar el texto resaltado en negritas y subrayado, en los siguientes términos:  

 
“PRIMERA.  DEFINICIONES.  

 

1.1 Términos Definidos. Los términos con mayúscula inicial utilizados en el presente 

Fideicomiso y que no se encuentren definidos de otra manera en el mismo, tendrán el 

significado que se atribuye a dichos términos en la presente Cláusula Primera y serán 

utilizados en lo sucesivo en esa forma y se entenderán ya sea en forma singular o plural 

según sea aplicable, las Partes reconocen que los términos definidos que a su vez 

queden incluidos dentro de otro u otros, deberán entenderse conforme a lo establecido 

en esta Cláusula: 

 

[…] 

 

iiiii).- Representante Común. significa Masari Casa de Bolsa, Sociedad Anónima, o 

sus sucesores, cesionarios, causahabientes, o quien sea designado subsecuentemente 

como representante común de los Tenedores de conformidad con el presente 

Fideicomiso.” 
 

(b) Se modifica la Cláusula Tercera del Contrato de Fidecomiso, a efecto de 

modificar el texto resaltado en negritas y subrayado, en los siguientes términos:  
 

“TERCERA.  PARTES DEL FIDEICOMISO.  

 

3.1 Partes del Fideicomiso. Son partes en el presente Fideicomiso las siguientes: 

  

a) Fideicomitente: Asesor de Activos Prisma, Sociedad Anónima Promotora de 

Inversión de Capital Variable. 

b) Fideicomitentes Adherentes: Cada uno de los Fideicomitentes Adherentes. 

c) Fiduciario: Deutsche Bank México, Sociedad Anónima, Institución de Banca 

Múltiple, División Fiduciaria. 

d) Fideicomisarios en Primer Lugar: Los Tenedores de los CBFIs, representados por 

el Representante Común, respecto de los derechos que se les atribuyen conforme a 

los términos del presente Fideicomiso y los CBFIs. 

e) Fideicomisarios en Segundo Lugar: Los Fideicomitentes Adherentes en cuanto a 

los Derechos de Reversión. 

f) Representante Común: Masari Casa de Bolsa, Sociedad Anónima.” 
 

(c) Se modifica la Cláusula Vigésima Quinta del Contrato de Fidecomiso, a 

efecto de modificar el texto resaltado en negritas y subrayado, en los siguientes términos: 
 

 “VIGÉSIMA QUINTA.  DOMICILIOS. 

 

25.1 Comunicaciones. Toda comunicación que deba hacerse, de conformidad con el 

presente Fideicomiso, se realizará mediante correo certificado o servicio de 

mensajería, ambas acuse de recibo en los siguientes domicilios: 

 

Fideicomitente: Asesor de Activos Prisma, Sociedad Anónima Promotora de Inversión 

de Capital Variable. 



  

 

Domicilio: Ricardo Margáin Zozaya número 605, Primer Piso 

Fraccionamiento Santa Engracia 

Código Postal 66267 

San Pedro Garza García, Nuevo León 

Atención: Ingeniero Óscar Eduardo Calvillo Amaya 

Teléfono: “(+52) 81-5000-0200” 

e-mail: oscar.calvillo@fibrainn.mx 

 

Fiduciario: Deutsche Bank México, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, 

División Fiduciaria 

Domicilio: Av. Pedregal 24, piso 20 

Colonia Molino del Rey 

Código Postal 11040 

Ciudad de México, México 

Atención: División Fiduciaria 

Teléfono: “(+52) 55-5201-8000” 

Fax: “(+52) 55-5201-8144” 

Email: “alonso.rojas@db.com”; “gabriel.arroyo@db.com”; y 

“gerardo.sainz@db.com”. 

 

Representante Común: Masari Casa de Bolsa, Sociedad Anónima 

Domicilio: Prado Norte 125, piso 2, oficina 201 

Colonia Lomas de Chapultepec 

Alcaldía Miguel Hidalgo 

Código Postal 11000 

Ciudad de México, México 

Atención: Irais López Rodríguez 

Teléfono: “(+52) 55-5350-5050 – ext. 415” 

Email: “irais.lopez@masari.mx”; y “gerardo.raymundo@masari.mx.” 

 

 En caso de cambio de domicilio de alguna de las Partes deberán comunicarlo a las 

demás, con cuando menos 3 Días de anticipación a la fecha en que dicho cambio 

ocurra. 

 

Las Partes reconocen y confirman que las únicas modificaciones al Contrato de 

Fideicomiso son aquellas que derivan o resultan de las disposiciones previstas en los 

incisos del (a) al (c) anteriores, ratificando al efecto todos y cada uno de los términos y 

condiciones del Contrato de Fideicomiso y sus Anexos (según el mismo se modifica en los 

términos de este Convenio Modificatorio), mismos que continuarán surtiendo plenos 

efectos.   

 

El Contrato de Fideicomiso, según el mismo se modifica en los términos de este 

Convenio, representa el acuerdo final y total de las Partes. Cualquier referencia al 

“Contrato de Fideicomiso”, al “Fideicomiso” o cualquier otro similar en cualquiera de los 

Documentos de Emisión, se entenderá hecha al Contrato de Fideicomiso Modificado, el 

cual constituirá un Documento de Emisión para todos los efectos legales a que hubiere 

lugar.    

 

TERCERA.   AUSENCIA DE NOVACIÓN.   
 

mailto:oscar.calvillo@fibrainn.mx
mailto:irais.lopez@masari.mx


  

 

La celebración de este Convenio Modificatorio no implica novación, modificación 

o pago de las obligaciones establecidas para cada una de las Partes en el Contrato de 

Fideicomiso (según el mismo se modifica en los términos previstos en la Cláusula Segunda 

del presente Convenio). 

 

CUARTA.  RATIFICACIÓN ANTE NOTARIO PÚBLICO E INSCRIPCIÓN.  

 

Las Partes convienen ratificar las firmas de este Convenio Modificatorio ante 

fedatario público.  El Fideicomitente se obliga a inscribir este Convenio y sus Anexos en 

un plazo de 10 (diez) Días Hábiles contados a partir de la fecha de firma del mismo, en el 

Registro Único de Garantías Mobiliarias (el “RUG”) en los términos previstos en el 

Artículo 389 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.  Asimismo, el 

Fideicomitente se obliga a entregar a las demás Partes, una copia de la constancia de 

inscripción del mismo en el RUG, a más tardar dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles 

siguientes a la fecha en que dicho Convenio debió haberse inscrito. 

 

El Fideicomitente conviene que, en caso de incumplir la obligación antes prevista, 

el Fiduciario estará facultado, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso y a través del 

fedatario público de su elección, para llevar a cabo la inscripción respectiva. 

 

QUINTA. ENCABEZADOS.   

 

Las Partes convienen en que los encabezados de cada una de las Cláusulas del 

presente Convenio son únicamente para fines de referencia y no afectarán el significado o 

interpretación del mismo. 

 

SEXTA.   AVISOS Y NOTIFICACIONES. 

 

Todos los avisos y demás comunicaciones que deban ser entregadas de 

conformidad con este Convenio serán entregados a cada Parte en los domicilios y en la 

forma establecidos en la Cláusula Vigésima Quinta del Contrato de Fideicomiso, que por 

medio de este Convenio se modifican. 

 

SÉPTIMA.  GASTOS Y COSTOS. 

 

El Fiduciario, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, en este acto conviene pagar 

todos los gastos y costos, así como cualesquiera derechos, incluyendo aquellos honorarios 

de fedatarios públicos y asesores legales, que se generen con motivo de la preparación, 

celebración e inscripción de este Convenio Modificatorio o las operaciones contempladas 

en el mismo. 

 

OCTAVA.   INDEPENDENCIA Y DIVISIBILIDAD DE LAS ESTIPULACIONES.  

 



  

 

En caso de que cualquiera de las estipulaciones o disposiciones contenidas en el 

presente Convenio Modificatorio fuere declarada inválida, ilegal, ilícita, inexigible o 

inejecutable por una autoridad competente, dicha estipulación o disposición será 

considerada e interpretada en forma separada de las demás aquí contenidas, por lo que la 

validez y efectividad de las demás disposiciones del presente Convenio y/o el Contrato de 

Fideicomiso Modificado no se verán afectadas en forma alguna.  La declaración de nulidad 

respecto de alguna disposición del presente Convenio por cualquier autoridad competente 

en alguna jurisdicción específica, no invalidará o tendrá por efecto volver ineficaz o 

inejecutable dicha disposición en cualquier otra jurisdicción. 

 

NOVENA.  LEGISLACIÓN APLICABLE Y JURISDICCIÓN.  
 

Este Convenio Modificatorio será regido e interpretado de conformidad con la 

legislación aplicable en México.  

 

En relación con la interpretación, ejecución y exigibilidad del presente Convenio, 

las Partes irrevocablemente (i) se someten a la jurisdicción y competencia de los tribunales 

federales competentes ubicados en la Ciudad de México y (ii) renuncian a cualquier otro 

fuero que pudiere corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros o por 

cualquier otra causa. 

 

[Siguen hojas de firmas] 



 

  

 

EN TESTIMONIO DE LO ANTERIOR, las Partes celebran el presente 
Convenio Modificatorio por medio de sus representantes legales, apoderados o delegados 
fiduciarios, según corresponda, en 8 (ocho) ejemplares, este 21 de septiembre de 2020. 

 

EL FIDEICOMITENTE  
 

Asesor de Activos Prisma, S.A.P.I. de C.V. 

 

 

________________________________________________ 
Por: Oscar Eduardo Calvillo Amaya 

Cargo: Apoderado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

[Hoja de firmas del Séptimo Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso 
Irrevocable identificado bajo el número F/1616] 

 



 

  

 

  

EL FIDUCIARIO 

 

Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, única 

y exclusivamente en su carácter de Fiduciario del Fideicomiso F/1616 

 

 

________________________________________________ 

Por: Alonso Rojas Dingler 

Cargo: Delegado Fiduciario 
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EL ADMINISTRADOR 
 

Administradora de Activos Fibra Inn, S.C. 
 

 

________________________________________________ 
Por: Miguel Aliaga Gargollo 

Cargo: Apoderado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

[Hoja de firmas del Séptimo Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso 
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CERTIFICACIÓN DEL SECRETARIO DE LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE 
TENEDORES DE CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS INMOBILIARIOS 
(“ASAMBLEA DE TENEDORES”), EMITIDOS POR DEUTSCHE BANK MÉXICO, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, DIVISIÓN FIDUCIARIA (EN LO SUCESIVO 
“FIDUCIARIA”), ACTUANDO COMO FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO F/1616, 
IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA “FINN 13”. 

 
 

La suscrita, Secretaria de la Asamblea Extraordinaria de Tenedores de 
Certificados Bursátiles con clave de pizarra FINN 13, de fecha 21 de mayo de 
2020, hace constar y certifica que la copia adjunta del Acta de la Asamblea de 
Tenedores, refleja los acuerdos alcanzados en dicha Asamblea.  
 
 

Ciudad de México a 27 de mayo de 2020. 
 
 

 
___________________________ 

Eréndira Morales Villanueva 
Secretaria de la Asamblea de Tenedores de Certificados Bursátiles 

 de fecha 21 de mayo de 2020 
 



 

 

  
 

1 

ACTA DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE TENEDORES DE CERTIFICADOS BURSÁTILES 
FIDUCIARIOS INMOBILIARIOS CON CLAVE DE PIZARRA “FINN13”, EMITIDOS POR DEUTSCHE 
BANK MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, DIVISIÓN FIDUCIARIA, ACTUANDO 
COMO FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO IRREVOCABLE IDENTIFICADO CON EL NÚMERO F/1616. 
 

 
En la Ciudad de México, siendo las 10:00 horas del día 21 de mayo de 2020, en el domicilio ubicado en Torre 
Virreyes, Pedregal 24 – Piso 20, Col. Molino del Rey, C.P. 11040, Del. Miguel Hidalgo, Ciudad de México, se 
reunieron los Tenedores de los Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios con Clave de Pizarra “FINN13” 
(los “Tenedores” y “CBFIs”, respectivamente) emitidos por Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, División Fiduciaria (el “Fiduciario”), en su carácter de fiduciario del fideicomiso de inversión en 
bienes raíces identificado con el número F/1616 (el “Fideicomiso” o “Fibra Inn”) y CI Banco, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, en su calidad de representante común de Tenedores (el “Representante Común”), con el 
objeto de celebrar la Asamblea Extraordinaria de los Tenedores a la que fueron previa, debida y oportunamente 
convocados por el Fiduciario, en virtud de primer convocatoria, publicada el 7 de mayo de 2020 a través del 
Sistema Electrónico de Comunicación con Emisoras de Valores (“EMISNET”) a cargo de la Bolsa Mexicana de 
Valores, S.A.B. de C.V., de conformidad con lo dispuesto en la fracción I del artículo 64 Bis 1 y demás aplicables 
de la Ley del Mercado de Valores, así como en lo establecido en el Fideicomiso. 
 
Asimismo, asistió a la Asamblea Alonso Rojas Dingler, en representación del Fiduciario. 
 
Los términos empleados en esta acta con inicial mayúscula, tendrán el significado que les es atribuido en el 
Fideicomiso, salvo que a los mismos se les atribuya un significado diferente en la presente.  
 
Preside la Asamblea Mónica Jiménez Labora Sarabia, en nombre y representación del Representante Común (el 
“Presidente”) y actúa como secretario y escrutador, por voto unánime de los presentes Eréndira Morales 
Villanueva (el “Secretario” y el “Escrutador”). 
 
El Escrutador, después de haber aceptado el cargo conferido y haber protestado su fiel y legal desempeño, llevó 
a cabo el recuento de los CBFIs presentes o representados en esta Asamblea de Tenedores, previo examen de: (i) 
las tarjetas de admisión emitidas por el Representante Común a los Tenedores con anterioridad a esta fecha en 
términos del artículo 221 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito (las ''Tarjetas de Admisión"); 
(ii) las constancias de depósito emitidas por S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 
(las “Constancias de Depósito”); (iii) los listados de Tenedores expedidos por las correspondientes casas de 
bolsa (los "Listados de Tenedores"); y (iv) los poderes o cartas poder exhibidos por los Tenedores para acreditar 
sus facultades de representación en términos del artículo 49, fracción III de la Ley del Mercado de Valores 
("Poderes" y/o "Cartas Poder'').  
 
Enseguida, el Escrutador hizo constar que se encontraban presentes y debidamente representados en este acto 
456,429,618 (cuatrocientos cincuenta y seis millones cuatrocientos veintinueve mil seiscientos dieciocho) CBFIs, 
equivalentes al 91.69% (noventa y uno punto sesenta y nueva por ciento) del total de los CBFIs en circulación y 
elaboró la lista de asistencia de Tenedores que, debidamente firmada por dicho Escrutador y por los Tenedores, 
así como por el Presidente y el Secretario, la cual se agrega a la presente acta como Anexo 1. 
  
Asimismo, el Escrutador certifica haber tenido a la vista las constancias de publicación de la convocatoria a esta 
Asamblea Extraordinaria de Tenedores, realizada por el Fiduciario en términos de la legislación aplicable y 
descritas en el primer párrafo de la presente acta. 
 
De conformidad con lo anterior y en términos de lo establecido en la cláusula octava, sección 8.1., numeral (vi) 
del Fideicomiso, para que esta Asamblea se considere válidamente instalada en virtud de primera convocatoria, 
se requiere la asistencia de los Tenedores que representen, al menos, el 75% de los CBFIs en circulación. 
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En virtud de lo anterior y con base en el informe presentado por el Escrutador, el Presidente declaró legalmente 
instalada la Asamblea Extraordinaria de Tenedores y válidas todas las resoluciones que en la misma se 
adopten, en virtud de que se encuentran presentes los Tenedores que representan el 91.69% (noventa y uno 
punto sesenta y nueva por ciento)  del total de los CBFIs en circulación. 
 
Acto seguido, el Presidente procedió a dar lectura al orden del día, de conformidad con lo siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para llevar a cabo la sustitución del Fiduciario 
del Fideicomiso, por CIBanco, S.A. Institución de Banca Múltiple. 

2. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para nombrar a un nuevo Representante 
Común del Fideicomiso. 

3. Designación de Delegados Especiales para llevar a cabo los acuerdos que se tomen en 
la Asamblea. 

4. Redacción, lectura y, en su caso, aprobación del Acta de Asamblea. 

 
Posteriormente, el Presidente procedió al desahogo de los asuntos de conformidad con lo siguiente:  
 

Primer Punto del Orden del Día 
 

1. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para llevar a cabo la sustitución del Fiduciario 
del Fideicomiso, por CIBanco, S.A. Institución de Banca Múltiple. 

 

Con relación al primer punto del orden del día, se informó que el Fiduciario del Fideicomiso, Deutsche Bank 
México, S.A., Institución de Banca Múltiple, por así convenir a sus intereses, solicitó llevar a cabo la sustitución 
de su cargo como Fiduciario del Fideicomiso.  

 
Acto seguido, se expuso a los presentes la necesidad de nombrar a un nuevo fiduciario del Fideicomiso, y se 
propuso designar a CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, como nuevo fiduciario del Fideicomiso.  
 
Una vez finalizada la presentación de este punto, los Tenedores procedieron a emitir las resoluciones que a 
continuación se indican, por acuerdo de los Tenedores que representan 91.69% (noventa y uno punto sesenta y 
nueva por ciento) del total de los CBFIs en circulación, de conformidad con el cuadro de votación siguiente: 
 

 Número de CBFIs Porcentaje 

A favor 351,684,193 77.05% 

En contra 0 0.00% 

Abstención 104,745,425 22.95% 

Total 456,429,618 100% 

 
R E S O L U C I O N E S 

 
PRIMERA.- Se autoriza, por el 77.05% (setenta y siete punto cero cinco por ciento) de los CBFIs representados 
en la Asamblea, la sustitución de Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, como Fiduciario 
del Fideicomiso (el “Fiduciario Sustituido”). 
 
SEGUNDA.- Derivado de la resolución inmediata anterior y sujeto a la aprobación del siguiente punto del 
orden del día, se autoriza, por el 77.05% (setenta y siete punto cero cinco por ciento)de los CBFIs representados 
en la Asamblea, la designación de CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, como fiduciaria del Fideicomiso 
(la “Fiduciaria Sustituta”) para que, a partir de la fecha efectiva de sustitución del convenio de sustitución que 
para el efecto, en su caso, se suscriba entre el Fideicomitente, el Administrador, el Representante Común, el 
Fiduciario Sustituido y el Fiduciario Sustituto, esta institución asuma todos los derechos y obligaciones del 
Fiduciario de conformidad con el contrato de Fideicomiso y los demás documentos de emisión que resulten 
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aplicables y sea considerado como el “Fiduciario” bajo el contrato de Fideicomiso para todos los efectos a que 
haya lugar. 
 
TERCERA.-  Se autoriza e instruye que el Fideicomitente, el Administrador, el Representante Común, el 
Fiduciario Sustituido y el Fiduciario Sustituto del Fideicomiso, según sea aplicable, celebren todos los contratos, 
convenios, documentos y/o actos jurídicos necesarios y convenientes para instrumentar la sustitución aprobada 
en las resoluciones de este punto del orden del día, incluyendo sin limitación (i) suscribir el contrato de 
sustitución fiduciaria, (ii) suscribir el convenio modificatorio al contrato de Fideicomiso, (iii) presentar la 
solicitud de actualización de inscripción de los CBFIs en el Registro Nacional de Valores que mantiene la CNBV 
incluyendo cualquier gestión ante la CNBV, la BMV, y el Indeval, y (iv) emitir un nuevo Título y realizar el 
canje del mismo por el Título originalmente depositado en el Indeval. 
 

Segundo Punto del Orden del Día 
 

2. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para nombrar a un nuevo Representante 
Común del Fideicomiso. 

 
Con relación al segundo punto del orden del día, el Presidente procedió a explicar a los presentes la relevancia 
de la sustitución del Representante Común derivado de una operación que se llevará a cabo por Deutsche Bank 
México, S.A., Institución de Banca Mútliple, División Fiduciaria y por CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, por así convenir a sus intereses, por lo que se propone a los presentes sustituir a CIBanco como 
Representante Común de los Tenedores. 

 
Como consecuencia de lo anterior, se expuso a los presentes la necesidad de nombrar a un nuevo representante 
común del Fideicomiso y se indicó que obtuvo propuestas de servicios de representación común por parte de 
las instituciones Monex y Masari. 
 
Una vez finalizada la presentación de este punto, los Tenedores procedieron a emitir las resoluciones que a 
continuación se indican, por acuerdo de los Tenedores que representan 91.69% (noventa y uno punto sesenta y 
nueva por ciento) del total de los CBFIs en circulación, de conformidad con el cuadro de votación siguiente: 
 

 Número de CBFIs Porcentaje 

A favor 403,689,312 88.45% 

En contra 0 0.00% 

Abstención 52,740,306 11.55% 

Total 456,429,618 100% 

 
R E S O L U C I O N E S 

 
CUARTA.- Se autoriza, por el 88.45% (ochenta y ocho punto cuarenta y cinco por ciento) de los CBFIs 
representados en la Asamblea, la sustitución de CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple como 
Representante Común del Fideicomiso (el “Representante Común Sustituido”). 
 

QUINTA.- Se autoriza, por el 88.45% (ochenta y ocho punto cuarenta y cinco por ciento)de los CBFIs 
representados en la Asamblea, la designación de Masari, Casa de Bolsa, S.A., como nuevo representante común 
de los Tenedores (el “Representante Común Sustituto”), para que, a partir de la fecha efectiva de sustitución del 
convenio de sustitución que para el efecto se suscriba entre el Fideicomitente, el Administrador, el Fiduciario, el 
Representante Común Sustituido y el Representante Común Sustituto, esta institución asuma todos los 
derechos y obligaciones del Representante Común del Fideicomiso, de conformidad con el contrato de 
Fideicomiso y los demás documentos de emisión que resulten aplicables y sea considerado como el 
“Representante Común” para todos los efectos a que haya lugar. 
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SEXTA.- Por acuerdo favorable del 88.45% (ochenta y ocho punto cuarenta y cinco por ciento)de los CBFIs 
representados en la Asamblea, se autoriza e instruye que el Fideicomitente, el Administrador, el Fiduciario, el 
Representante Común Sustituto y el Representante Común Sustituido del Fideicomiso, según sea aplicable, 
celebren todos los contratos, convenios, documentos y/o actos jurídicos necesarios y convenientes para 
instrumentar la sustitución aprobada en las resoluciones de este punto del orden del día, incluyendo sin 
limitación (i) suscribir el contrato de sustitución de representante común, (ii) suscribir el convenio modificatorio 
al contrato de Fideicomiso, (iii) presentar la solicitud de actualización de inscripción de los CBFIs en el Registro 
Nacional de Valores que mantiene la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (“CNBV”) incluyendo cualquier 
gestión ante la CNBV, la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. (“BMV”), y el S.D. Indeval Institución para 
el Depósito de Valores, S.A. de C.V. (“Indeval”), y (iv) emitir un nuevo Título y realizar el canje del mismo por 
el Título originalmente depositado en el Indeval. 
 

Tercer Punto del Orden del Día 

 
3. Designación de Delegados Especiales para llevar a cabo los acuerdos que se tomen en 

la Asamblea. 
 

Con relación a este punto del orden del día, el Presidente sometió el asunto a la consideración de los 
Tenedores, quienes adoptaron por mayoría las siguientes resoluciones. 
 

R E S O L U C I O N E S 
 

SÉPTIMA.- Se autoriza a los señores Oscar Eduardo Calvillo Amaya, Victor Zorrilla Vargas, Joel Zorrilla 
Vargas, Miguel Aliaga Gargollo y Lizeth Mariel Pedraza Nava para que, en caso de ser necesario, de manera 
conjunta cualesquiera dos de ellos, aprueben las modificaciones al clausulado del Fideicomiso originadas con 
motivo de las resoluciones adoptadas en esta Asamblea.  
 
OCTAVA.- Se autoriza a los señores Oscar Eduardo Calvillo Amaya, Victor Zorrilla Vargas, Joel Zorrilla 
Vargas, Miguel Aliaga Gargollo y Lizeth Mariel Pedraza Nava para que, en caso de ser necesario, de manera 
conjunta cualesquiera dos de ellos, (i) instruyan al Fiduciario y al Representante Común la celebración del 
convenio modificatorio contrato de Fideicomiso, a efecto llevar a cabo lo acordado en las resoluciones 
adoptadas en esta Asamblea y (ii) lleven a cabo cualquier gestión y/o acto jurídico encaminado a dar 
cumplimiento a dichas resoluciones, incluyendo, en su momento y sin limitar, cualquier gestión que, en su caso, 
resulte necesaria para la formalización del referido convenio modificatorio del Fideicomiso. 
 
NOVENA.- Se autoriza al Administrador, al Fiduciario y al Representante Común del Fideicomiso para llevar a 
cabo, entre otros, los siguientes trámites: (i) acudan, en caso de ser necesario, ante el Notario Público o Corredor 
Público de su elección a protocolizar la presente acta, (ii) presenten las solicitudes, avisos y notificaciones y 
realicen cualquier tipo de trámite que sea necesario y/o conveniente con base en los acuerdos adoptados en la 
presente Asamblea, así como para realizar las precisiones necesarias o que se estimen convenientes en la 
presente acta, y (iii) expidan las copias simples o autentificadas que de la presente acta les sean solicitadas por 
persona con capacidad legal suficiente para solicitarlas. 
 
DÉCIMA .- Se autoriza y se instruye en este acto al Fiduciario para que, en su caso y en cumplimiento a lo 
acordado en las resoluciones de esta Asamblea, (i) modifique el Título que ampara los CBFIs con clave de 
pizarra FINN13, (ii) consecuentemente, realice el canje del Título depositado ante S.D. Indeval Institución para 
el Depósito de Valores, S.A. de C.V., por el diverso que contemple las modificaciones efectuadas con base en las 
presentes resoluciones y (iii) realice cualquier otro acto relacionado y/o necesario a solicitud de cualesquiera 
autoridades y entidades incluyendo, sin limitar, a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, al S.D. Indeval 
Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. y a la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. 

 
Cuarto Punto del Orden del Día 

 
4. Redacción, lectura y, en su caso, aprobación del Acta de Asamblea. 
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Con relación a este punto del orden del día, el Presidente de la Asamblea suspendió la reunión por un breve 
lapso, a fin de que el Secretario procediera a levantar la presente acta, hecho lo cual, procedió a su lectura. 
 
Acto seguido, los Tenedores adoptaron por unanimidad la siguiente resolución. 
 

R E S O L U C I Ó N 
 
DECIMA PRIMERA.- Se aprueba y firma el acta levantada con motivo de la presente Asamblea Extraordinaria 
de Tenedores y se instruye al Fiduciario la realización de todos los actos aquí referidos, tomando la presente 
acta como carta de instrucción para todos los efectos legales a los que haya lugar. 
 
 





Anexo 1 


















